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practicada la notificación. Sevilla, a 25 de enero de 2006. El
Jefe del Servicio de Legislación y Recursos, Luis Javier Jover
Oliver».

Sevilla, 25 de enero de 2006.- La Secretaria General
Técnica (P.S. Orden de 9.5.05), El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
inicio de deslinde, Expte. MO/00014/2005, del Monte
Público «Sierra Baja», con Código CA-10032-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio
de Deslinde:

Nombre: Gutiérrez Barea Francisco.
Polígono: 4.
Parcela: 9.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Moreno Gutiérrez Rosario.
Polígono: 4.
Parcela: 29.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Moreno Gutiérrez Lázara.
Polígono: 4.
Parcela: 29.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Pardesa Moreno Juan.
Polígono: 4.
Parcela: 59.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Pérez del Puerto Juan.
Polígono: 4.
Parcela: 2.
Término Municipal: Ubrique.
Provincia: Cádiz.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las
competencias atribuidas por el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 26 de
julio de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00014/2005, del monte público «Sierra Baja» cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial relativo al
perímetro exterior exceptuando el tramo de colindancia con el
monte público “Cintillo y Aguas Nuevas”, del monte Sierra

Baja, Código de la Junta de Andalucía CA-10032-JA, propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el
término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.

Sevilla, 26 de julio de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
    Consejera de Medio Ambiente»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952-
154430/956-716236. Asimismo, se ruega concertar cita para
la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos. En Sevilla a 26 de julio de 2005.- La Consejera
de Medio Ambiente, Fuensanta Coves Botella.

Sevilla, 26 de julio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00017/2005, del
«Grupo de Montes de Los Barrios», con Código CA-
50001-CCAY, relativo al «Grupo de Montes El Rincón».

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Fo-
restal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, que
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Medio Ambiente, mediante Resolución de 13 de diciembre de
2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. MO/
00017/2005, del monte público «Grupo de Montes de Los
Barrios» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del Grupo de
Montes de Los Barrios, Código de la Junta de Andalucía CA-
50001-CCAY, relativo al Grupo de Montes “El Rincón”, propie-
dad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en el término mu-
nicipal Barrios (Los), provincia de Cádiz, relativo a fincas en-
clavadas no afectadas por deslindes anteriores y perímetro ex-
terior, exceptuando colindancia con dominio público.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.
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Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956-420-277. Asimismo, se ruega concertar cita para la
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 23 de enero de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
notificación de inicio de deslinde parcial, Expte. MO/
00017/2005, del monte «Grupo de Montes de Los Ba-
rrios», Código CA-50001-CCAY, relativo al «Grupo de
Montes El Rincón».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio
de Deslinde:

Nombre: Hermanos Sánchez Correro.
Polígono: 7.
Parcela: 2.
Término Municipal: Los Barrios.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Fo-
restal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las compe-
tencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo,
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 13 de diciembre
de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00017/2005, del monte público «Grupo de Montes de
Los Barrios» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del Grupo de
Montes de Los Barrios, Código de la Junta de Andalucía CA-
50001-CCAY, relativo al Grupo de Montes “El Rincón”, propie-
dad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en el término mu-
nicipal Barrios (Los), provincia de Cádiz, relativo a fincas en-
clavadas no afectadas por deslindes anteriores y perímetro ex-
terior exceptuando colindancia con dominio público.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956-420-277. Asimismo, se ruega concertar cita para la
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 23 de enero de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
notificación del acuerdo de 3 de noviembre de 2005, por
el que se aprueba la ampliación de plazo del expedien-
te de deslinde parcial, Expte. D/33/03, del monte pú-
blico «Sierra Plata y Betis», Código CA-30008-CAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto ad-
ministrativo.

Nombre: Daniel Pérez Astiarraga.
Polígono: 38.
Parcela: 38.
Término Municipal: Tarifa.

Nombre: Amalia Pérez Astiarraga.
Polígono: 38.
Parcela: 38.
Término Municipal: Tarifa.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante acuer-
do de 3 de noviembre de 2005 ha acordado la ampliación de
plazo del expediente de deslinde parcial, Expte. D/33/03, del
monte público «Sierra Plata y Betis», Código de la Junta CA-
30008-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Tarifa y sito en el
mismo término municipal de la provincia de Cádiz, por un
período de un año contando a partir de la finalización del pla-
zo legalmente establecido para tramitar y resolver el proce-
dimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Pza. Asdrúbal s/n.
Edificio Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo estableci-
do en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no cabe recurso alguno».

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956-420277. Asimismo, se ruega concertar cita para la
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 27 de enero de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de Recuperación de Oficio de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Plan-
ta, de Córdoba:

Interesados: Don Juan José Mayén Siles, doña María Mayén
Cano de la Barrera y don José Herrera García.
Expediente: ROVP 05/05.
Fecha: 12 de diciembre de 2005.


